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JURISPRUDENCIA

PRIMERO.- Por el Juzgado de lo Social Nº 35 de los de Madrid se dictó sentencia en fecha 7 de junio de 2021,
en el procedimiento nº 1142/2020 seguido a instancia de D.ª  Rita  contra el Servicio Madrileño de Salud, sobre
cantidad, que estimaba la pretensión formulada.

SEGUNDO.- Dicha resolución fue recurrida en suplicación por la parte demandada, siendo dictada sentencia
por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en fecha 10 de noviembre de 2021, que
desestimaba el recurso interpuesto y, en consecuencia, confirmaba la sentencia impugnada.

TERCERO.- Por escrito de fecha 3 de enero de 2022 se formalizó por el letrado de la Comunidad de Madrid en
nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud, recurso de casación para la unificación de doctrina
contra la sentencia de la Sala de lo Social antes citada.

CUARTO.- Esta Sala, por providencia de 1 de diciembre de 2022, acordó abrir el trámite de inadmisión, por falta
de contradicción. A tal fin se requirió a la parte recurrente para que en plazo de cinco días hiciera alegaciones,
lo que no efectuó. El Ministerio Fiscal emitió el preceptivo informe en el sentido de estimar procedente la
inadmisión del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El artículo 219 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social exige para la viabilidad del recurso
de casación para la unificación de doctrina que exista contradicción entre la sentencia impugnada y otra
resolución judicial que ha de ser -a salvo del supuesto contemplado en el número 2 de dicho artículo-
una sentencia de una Sala de lo Social de un Tribunal Superior de Justicia o de la Sala IV del Tribunal
Supremo. Dicha contradicción requiere que las resoluciones que se comparan contengan pronunciamientos
distintos sobre el mismo objeto, es decir, que se produzca una diversidad de respuestas judiciales ante
controversias esencialmente iguales y, aunque no se exige una identidad absoluta, sí es preciso, como señala
el precepto citado, que respecto a los mismos litigantes u otros en la misma situación, se haya llegado a esa
diversidad de las decisiones pese a tratarse de "hechos, fundamentos y pretensiones sustancialmente iguales",
SSTS 16/07/2013 (R. 2275/2012), 22/07/2013 (R. 2987/2012), 25/07/2013 (R. 3301/2012), 16/09/2013 (R.
302/2012), 15/10/2013 (R. 3012/2012), 23/12/2013 (R. 993/2013), 29/04/2014 (R. 609/2013), 17/06/2014
(R. 2098/2013), 18/12/2014 (R. 2810/2012) y 21/01/2015 (R. 160/2014).

Por otra parte, la contradicción no surge de una comparación abstracta de doctrinas al margen de la
identidad de las controversias, sino de una oposición de pronunciamientos concretos recaídos en conflictos
sustancialmente iguales, SSTS 14/05/2013 (R. 2058/2012), 23/05/2013 (R. 2406/2012), 13/06/2013
(R. 2456/2012), 15/07/2013 (R. 2440/2012), 16/09/2013 (R. 2366/2012), 03/10/2013 (R. 1308/2012),
04/02/2014 (R. 677/2013) y 01/07/2014 (R. 1486/2013).

SEGUNDO.- La cuestión suscitada se centra en decidir si la trabajadora demandante, que es médico interno
residente (MIR) en el Hospital Universitario Puerta de Hierro (Madrid), tiene derecho a las diferencias salariales
reclamadas en concepto de pagas extraordinarias, en cuantía inferior a 3.000 €.

TERCERO.- La sentencia recurrida, de la sala de lo social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 10 de
noviembre de 2021 (R. 853/2021), desestima el recurso de suplicación formalizado por la representación de
SERMAS y confirma la de instancia que, con estimación de la demanda, condena al hospital demandado abonar
a la actora 1.525,93 euros por diferencias de las pagas extraordinarias de los meses de junio y diciembre del
año 2019 y del mes de junio de 2020, más el interés legal por mora del 10% .

Consta que la actora viene prestando servicios para el SERMAS como médico interno residente (MIR) en
virtud de contrato de trabajo para la formación al amparo del RD 1146/2006, que regula la relación laboral
especial de residencia para la formación de especialistas en ciencias de la salud, en el Hospital San Carlos.
Dicha regulación establece que los residentes percibirán dos pagas extras anuales en junio y diciembre, con
un importe mínimo de una mensualidad de sueldo más el complemento de formación.

La sentencia recurrida, con remisión a anteriores resoluciones, establece que la actora tiene derecho a percibir
dos pagas extras, de devengo semestral conforme a lo establecido en su contrato y en el RD 1146/2006, esto
es, en un importe mínimo equivalente a un mes de sueldo y al complemento de grado de formación. Añade
que no puede ampararse el abono por el Sermas en una cuantía inferior en lo establecido en las instrucciones
para la gestión de las nóminas emitidas por la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, ni en las Leyes
presupuestarias autonómicas, pues resultan de aplicación los principios de jerarquía normativa y de norma
más favorable. Añade que la Comunidad de Madrid no tiene constitucionalmente competencia para alterar el
régimen retributivo de los MIR que tiene la correspondiente regulación en el RD estatal 1146/2006 y porque
las limitaciones retributivas establecidas por el RD Ley 8/2010 ya no resultan de aplicación.
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CUARTO.- Recurre el SERMAS en casación para la unificación de doctrina alegando la necesidad de tener en
cuenta las leyes presupuestarias, con cita de contraste de la sentencia de esta Sala, de 25 de octubre de 2016,
R. 3/2016.

Con carácter previo al análisis de la contradicción es preciso analizar el acceso al recurso de suplicación
y, por consiguiente, al de unificación de doctrina, de la pretensión relativa a las diferencias en el importe
de las pagas extraordinarias, en cuanto que la reclamación no alcanza el umbral exigido (3000 €). Las STS
6/6/2022, R.919/2021, y 6/7/2022, R. 1419/2021, rectificando doctrina previa contenida en STS 23/11/2021,
R. 3372/2020, y dictadas a propósito de reclamaciones similares a la actual efectuadas por médicos internos
residentes, han apreciado la afectación general y por tanto, la recurribilidad de la sentencia. Al efecto hemos
argumentado que "la sentencia de instancia podía tener acceso al recurso de suplicación porque existe
afectación general. Esta Sala tiene constancia de que se ha planteado similar cuestión ante diferentes órganos
judiciales de todo el territorio nacional, dictándose un importante número de sentencias por las Salas de lo
Social e, incluso, llegando a esta Sala diferentes recursos de unificación de doctrina sobre la misma materia,
como veremos más adelante, lo que permite reiterar el criterio que ya estimó el juzgado de lo social, al declarar
la existencia de esa afectación general, y que la sentencia aquí recurrida asumió, con lo cual tenemos a un
gran número de trabajadores afectados por la cuestión debatida en el litigio."

Despejada esta cuestión procede el examen de la contradicción.

La sentencia referencial fue dictada por esta Sala IV el 25 de octubre de 2016 (Rec 3/2016), en procedimiento
de conflicto colectivo instado por el CSIF, que postulaba se declarase el derecho de los trabajadores en
formación -médicos, DUE, psicólogos, físicos, químicos, biólogos, etc.- del Servicio de Salud del Principado
de Asturias a que el importe de las pagas extraordinarias fuera igual al sueldo base durante el primer año de
residencia más el complemento por formación. Se confirmó la sentencia de instancia desestimatoria de la
demanda.

En el caso objeto de comparación consta que, como consecuencia de la adopción de medidas para la reducción
del déficit público en el año 2010, se redujo la cuantía de las pagas extras. En los presupuestos generales del
Estado para el año 2015 se estableció un importe diferente del sueldo en las mensualidades y en las pagas
extras. Esta Sala, a la luz de lo dispuesto en el RD 1146/2006, en las leyes de presupuestos generales del
Estado en relación a la reducción retributiva y en el acuerdo de la mesa general de la Comunidad Autónoma del
Principado de Asturias de 15 de abril de 2015, en el que se fija un importe de las pagas extras del personal al
servicio de dicha Administración inferior al sueldo mensual, concluye que la minoración practicada es válida,
pues, de otro modo, el personal en formación cobraría más que el personal estatutario. Termina indicando que
la alteración retributiva no vulnera derecho fundamental alguno -ni el derecho a la negociación colectiva, ni
el derecho a la libertad sindical-, pues la decisión de la Administración resulta conforme a los principios de
legalidad y de jerarquía normativa.

No puede apreciarse la contradicción alegada. Por lo pronto, son dispares las razones de decidir en relación
con pretensiones diferentes, reclamación de cantidad y conflicto colectivo. Así, la sentencia recurrida, con
sustento en un pronunciamiento anterior, funda la decisión en que las leyes presupuestarias autonómicas
no pueden cambiar la regulación del régimen retributivo de los residentes para la formación de especialistas
en Ciencias de la Salud, al carecer la Comunidad de Madrid de competencia para ello y porque se trata de
una reclamación de diferencias salariales correspondientes a los años 2019 y 2020, por lo que no puede
pretenderse la aplicación extensiva del RD Ley 8/2010 ni de las posteriores leyes de presupuestos generales
del Estado, añadiendo que la composición y configuración de las pagas extraordinarias (objeto de regulación
en el Real Decreto 1146/2006) forma parte de la legislación laboral, de exclusiva competencia del Estado, no
puede ser regulado en ningún caso por las CCAA. Sin embargo, en la sentencia referencial el conflicto colectivo
afecta a todo el personal sanitario en formación al servicio del SESPA, no solo a los MIR, y la Sala tiene en
cuenta el Acuerdo de la Mesa General de Negociación del Principado de Asturias de 15 de abril de 2015 en
el que se fijan las retribuciones del personal al servicio de esa Administración y que establece una cuantía
de las pagas extras que es inferior a la del sueldo mensual, lo cual resulta válido de conformidad a las Leyes
generales presupuestarias -que no autonómicas- y porque, de no procederse a tal diferenciación, el personal
en formación percibiría retribuciones superiores al personal estatutario. Asimismo, en la referencial se aborda
la vulneración de los derechos fundamentales a la negociación colectiva y a la libertad sindical; debate inédito
en la sentencia recurrida.

QUINTO.- De conformidad con lo establecido en los artículos 219 y 225 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Social y con lo informado por el Ministerio Fiscal, sin que conste escrito de alegaciones de la parte en
contestación a la providencia de esta Sala de 1 de diciembre de 2022, procede inadmitir el presente recurso
de casación para la unificación de doctrina, con imposición de costas al recurrente en cuantía de 300,00 euros
más IVA por cada recurrido personado.
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PARTE DISPOSITIVA

LA SALA ACUERDA: Declarar la inadmisión del recurso de casación para la unificación de doctrina interpuesto
por el letrado de la Comunidad de Madrid, en nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud contra la
sentencia dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de fecha 10 de noviembre
de 2021, en el recurso de suplicación número 853/2021, interpuesto por el Servicio Madrileño de Salud, frente
a la sentencia dictada por el Juzgado de lo Social nº 35 de los de Madrid de fecha 7 de junio de 2021, en
el procedimiento nº 1142/2020 seguido a instancia de D.ª  Rita  contra el Servicio Madrileño de Salud, sobre
cantidad.

Se declara la firmeza de la sentencia recurrida, con imposición de costas al recurrente en cuantía de 300,00
euros más IVA por cada recurrido personado.

Contra este auto no cabe recurso alguno.

Devuélvanse los autos de instancia y el rollo de suplicación a la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de procedencia con certificación de esta resolución y comunicación.

Así lo acordamos, mandamos y firmamos.

4


	ENCABEZAMIENTO
	ANTECEDENTES DE HECHO
	FUNDAMENTOS DE DERECHO
	PARTE DISPOSITIVA

